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MEMORANDO

PARA: ISABEL SEGOVIA OSPINA
Secretaria de Educación

DE:  OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: AUDITORÍA DE TERCERA PARTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

FECHA: 9 de diciembre de 2024

Apreciada doctora Isabel:

La Oficina de Control Interno en desarrollo del rol de y del Plan 
Anual de Auditoría para la vigencia 20241 realizó el segundo seguimiento al Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo de la Entidad de acuerdo con la auditoría de 
tercera parte que llevó a cabo la firma Estrategia de Seguros Ltda. (Corredor de Seguros-
intermediario de riesgos laborales) entre el 8 y el 15 de noviembre de 2024, en cumplimiento 
del Decreto 1072 de 2015, en su Artículo 2.2.4.6.29. Auditoría de cumplimiento del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. SG-SST y la Resolución 0312 de 2019.

Esta auditoría fijó como objetivo general 
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Secretaría 
de Educación del Distrito eterminar el nivel de cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Sistema, la efectividad de los controles y la identificación de posibles 
riesgos emergentes en la gestión. Además, se evaluará si el Plan Estratégico de Seguridad 
Vial está debidamente alineado con el SG-SST, garantizando su integración en la gestión

.

El resultado obtenido presentó 4 hallazgos de auditoría, 3 observaciones y 4
recomendaciones. A continuación, se detallan los hallazgos:

Tabla 1 Observaciones de auditoría
No. ASPECTO SG - SST INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS NO CONFORMIDAD

1
Capacitación en 

Seguridad y Salud 
en el Trabajo - SST

Incumplimiento del artículo 
2.2.4.6.11, párrafo 1, del Decreto 
1072 de 2015.

No se contó con la participación del 
COPASST para garantizar la 
identificación de acciones de mejora y 
el fortalecimiento continuo del SG-
SST

1 Aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno Acta Comité del 15 de diciembre de 2023
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No. ASPECTO SG - SST INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS NO CONFORMIDAD

2 Documentación

Incumplimiento al artículo 2.2.4.6.13 
del Decreto 1072 de 2015

La Tabla de Retención Documental
no cumple con el período mínimo de 
conservación de 20 años contados a 
partir del momento en que cese la 
relación laboral del trabajador.  

3 Indicadores

Incumplimiento a los Artículos 
2.2.4.6.20 y 2.2.4.6.21 del Decreto 
1072 de 2015.

Incumplimiento punto 7 del Artículo 
2.2.4.6.22 del Decreto 1072 de 
2015.

No se ha realizado el análisis de los 
indicadores del programa de 
prevención de riesgos biomecánicos, 
durante el año.

El procedimiento 14-PD-013 
"Rehabilitación y reincorporación 
laboral" que se utiliza como 
cumplimiento de la Resolución 3050 
de 2022 no se considera un programa 
de rehabilitación integral; no conduce 
hacia el seguimiento y la evaluación 
continua de los resultados que no se 
cumple en el procedimiento, carece 
de un enfoque integral, no aborda las 
áreas física, psicosocial y ocupacional 
de la rehabilitación y no establece 
objetivos claros y medibles, ni 
indicadores de seguimiento.

4

Investigación de 
incidentes, 

accidentes y 
enfermedades

Procedimiento para la investigación 
de incidentes y accidentes laborales 
(14-PD-018).

Incumplimientos en los tiempos 
establecidos por la normatividad 
vigente para los reportes iniciales y la 
remisión de investigaciones a las 
entidades competentes.

Incumplimiento del artículo 3 de la 
Resolución 156 de 2005

Reporte a EPS: 2 días hábiles 
posteriores al evento; sin embargo, se 
presentaron retrasos desde 5 hasta 
14 días en los casos analizados.

Incumplimiento a artículo 62 del 
Decreto Ley 1295 de 1994 y el 
artículo 2.2.4.1.7 del Decreto 1072 
de 2015

Reporte al Min Trabajo:  Para 
accidentes graves: 2 días hábiles 
posteriores al evento.
Retraso de 27 días tras el accidente; 
más de 4 meses después de la fecha 
del evento.

Incumplimiento artículo 14 de la 
Resolución 1401 de 2007,

Remisión de la investigación a la ARL: 
Dentro de los 15 días hábiles 
posteriores al accidente.

No se evidencian registros de 
cumplimiento con este plazo. Del 
análisis de caso, no hubo soporte de 
que la investigación haya sido 
remitida en el tiempo establecido; otro 
caso que no se documentó la 
trazabilidad requerida
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No. ASPECTO SG - SST INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS NO CONFORMIDAD

Incumplimiento Resolución 156 de 
2005 art 3, Resolución 1401 de 
2007, Decreto Ley 1295 de 1994 art 
62 y Decreto 1072 de 2015 art 
2.2.4.1.7.

Reporte de enfermedad laboral:
Retrasos en más de 9 meses después 
del diagnóstico, incumpliendo los 
tiempos estipulados.

Fuente: Extractado de Informe Final de auditoría de tercera parte Estrategia en Seguros Ltda

Recomendaciones:

1. Reforzar las estrategias de comunicación que promuevan una comprensión integral de 
la política del SG-SST, con el fin de garantizar su apropiación por parte de todos los 
actores involucrados.

2. Fortalecer los mecanismos de comunicación y establecer un seguimiento más efectivo 
que garantice la comprensión y aplicación efectiva de las responsabilidades en todos 
los niveles de la entidad por parte de la entidad.

3. Articular el Plan Estratégico de Seguridad Vial y el SG-SST y definir los elementos que 
requiere el proceso teniendo presente los lineamientos de la Resolución 40595 de 2022

los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones .

Conclusión.

La auditoría realizada al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Secretaría de Educación del Distrito evidenció un cumplimiento global del 97%, destacando 
fortalezas significativas en la implementación de políticas, procesos y programas orientados 
a la seguridad y salud laboral. Sin embargo, se identificaron áreas de mejora relacionadas 
con la capacitación, la gestión documental, los indicadores y los procedimientos de 
investigación de incidentes, accidentes y enfermedades laborales. Estas áreas requieren 
acciones correctivas y de fortalecimiento para garantizar una mayor trazabilidad, 
cumplimiento normativo y eficacia en la prevención de riesgos.

Cordial saludo, 

ÓSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexo: Informe de Auditoría Estrategia en Seguros Ltda. (23 folios).

Elaboró: Fernando Jenaro Delgado Acevedo Profesional Especializado - María del Pilar González Henao Contratista
Oficina de Control Interno



________________________________________________________________________________________
Av. Eldorado No. 66-63
PBX: 324 10 00      
Fax: 315 34 48        
www.sedbogota.edu.co
Información: Línea 195

14-IF-024
V.1

MEMORANDO

PARA: LESNEY JESUS CASTAÑEDA VALENCIA
Director de Talento Humano

DE: OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: INFORME FINAL AUDITORIA DEL SG-SST 2024.

FECHA: 9 de diciembre de 2024

________________________________________________________________________

Respectado Lesney Jesús:

La Oficina de Control Interno recibió el informe de la referencia como producto de la 
Auditoría de tercera parte realizada al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para la vigencia 2024 a través de la Empresa Estrategia de Seguros Ltda. (Corredor 
de Seguros- intermediario de riesgos laborales) entre el 8 y el 15 de noviembre de 2024, en 
cumplimiento del Decreto 1072 de 2015, en su Artículo 2.2.4.6.29. Auditoría de 
cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. SG-SST y la 
Resolución 0312 de 2019.

Recibido el informe y analizado por los auditores de esta oficina, Fernando Jenaro Delgado 
Acevedo, profesional especializado y María del Pilar González Henao, contratista, se 
destacan los resultados positivos al sistema de gestión que la auditoría señaló por 
intermedio de la auditora Líder Mónica Monterrosa Álvarez y el auditor acompañante 
Eduard Andrés Rairan donde se evidenció en la etapa del Hacer un logro global del 97% 
respecto de los ítems cumplidos (56 ítems de 58) y que a juicio de esta, reflejan una sólida 
implementación del SG-SST en la Secretaría de Educación Distrital.

Con respecto a los resultados del informe, esta oficina centra su atención en los hallazgos 
de auditoría y en la articulación y coordinación que se debe realizar con la Dirección de 
Bienestar Estudiantil dentro de las observaciones y recomendaciones señaladas, toda vez 
que para esta dirección no fueron formulados hallazgos de auditoría; sin embargo, se 
recomienda trabajar de la mano entre ambas direcciones para que se articulen aquellos 
aspectos que fueron observados y recomendados.

Se precisa frente a la plataforma estratégica, organizacional y funcional de la SED que si
bien el Decreto 310 de 20221, estableció las funciones de cada una de las dependencias 
de la entidad, ésta se soporta en el Mapa de procesos, en el sistema integrado de gestión,

1 "Por el cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretarla de Educación del Distrito"
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en lo dispuesto por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño2 y en el MIPG; en virtud 
de ello, no se pueden excluir la plataforma estratégica de la entidad y solo fijar 
responsabilidades desde dicho decreto en lo pertinente a las responsabilidades que se 
tienen establecidas para el sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

De acuerdo con los resultados de la auditoría y en cumplimiento del procedimiento 
-PD-002 , solo se 

formularán acciones de mejoramiento a los 4 hallazgos de auditoría; con respecto a las
observaciones y a las recomendaciones, la Dirección de Talento Humano podrá formular a 
su interior un plan de trabajo que pueda mejorar lo expuesto por la auditoría.

Ahora bien, frente a las observaciones relacionadas con la Dirección de Bienestar 
Estudiantil teniendo en cuenta que corresponden a Observaciones y Recomendaciones, se 
podrá coordinar, entre las dos direcciones a través del equipo del Sistema de Gestión, los 
aspectos contenidos en esos apartes del informe de auditoría con el propósito de responder 
de manera oportuna a los reportes de los indicadores de accidentes de trabajo y el 
desarrollo de un documento, guía o instructivo que permita articular y garantizar el 
cumplimiento efectivo de esta gestión.

Con respecto al Plan Estratégico de Seguridad Vial, se recomienda trazar una ruta de 
trabajo que aborde las recomendaciones formuladas en el informe de auditoría de tercera 
parte y permita articular este con el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
de acuerdo con las recomendaciones que en particular y a juicio de la auditora Líder de 
Estrategias en Seguros Ltda. señaló 
el SG-SST se ha realizado de manera fragmentada, por tanto se debe definir cuáles serán 
los elementos que se requieren integrar del PESV con el SG-SST; teniendo presente todos 
los lineamientos de la resolución 40595 de 2022 .

Complemento de este, se recomienda realizar una auditoría del plan por separado de la 
que se realice al sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Cordial saludo,

OSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO
Jefe Oficina de Control Interno

Copia: Daniel Eduardo Mora Castañeda Director de Bienestar Estudiantil
Carlos Arturo Charria Hernández Subsecretario de Gestión Institucional

Proyectó: Fernando Jenaro Delgado Acevedo Profesional Especializado María del Pilar González Henao -Contratista
Oficina de Control Interno

2 Resolución No. 1880 de 2024, Artículo 6. Funciones, numeral 10 Monitorear y hacer recomendaciones para la implementación en la 
entidad de: 10.2 El Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, con el fin de definir e implementar las acciones preventivas, 
correctivas y de mejora a que hubiere lugar, por lo menos (1) una vez al año.
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MEMORANDO

PARA: DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA
Director de Bienestar Estudiantil

DE: OFICINA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO: INFORME FINAL AUDITORIA DEL SG-SST 2024.

FECHA: 9 de diciembre de 2024

________________________________________________________________________________

Respectado Daniel Eduardo:

La Oficina de Control Interno recibió el informe de la referencia como producto de la 
Auditoría de tercera parte realizada al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para la vigencia 2024 a través de la Empresa Estrategia de Seguros Ltda. (Corredor 
de Seguros- intermediario de riesgos laborales) entre el 8 y el 15 de noviembre de 2024, en 
cumplimiento del Decreto 1072 de 2015, en su Artículo 2.2.4.6.29. Auditoría de 
cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. SG-SST y la 
Resolución 0312 de 2019.

Con respecto a los resultados del informe, esta oficina identificó que se formularon 
observaciones a la Dirección de Bienestar Estudiantil respecto del Decreto 055 de 20151 de 
esta manera:

1. Reportar mensualmente al área de SST de la SED los indicadores de accidentalidad de
estudiantes de las Instituciones Educativas Distritales, dado que en los últimos tres
meses no se ha registrado la información correspondiente; por lo que se recomendó
establecer un canal de comunicación efectivo para garantizar el envío oportuno de los
reportes y diseñar y adoptar un formato estandarizado que facilite el diligenciamiento y
registro de los accidentes de trabajo que, asegure la trazabilidad y consistencia de la
información.

2. Aunque la Dirección de Bienestar Estudiantil no realiza un seguimiento directo a los
controles generados a partir de las investigaciones de accidentes de trabajo en los
Instituciones Educativas del Distrito, se recomendó generar un documento, guía o
instructivo que permita articular y garantizar el cumplimiento efectivo de esta gestión y

1 Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones.



________________________________________________________________________________________
Av. Eldorado No. 66-63
PBX: 324 10 00                 
Fax: 315 34 48                                                                                                                                                                         
www.sedbogota.edu.co
Información: Línea 195

14-IF-024
V.1

             

se establezcan claramente los roles, responsabilidades y procedimientos para el 
adecuado seguimiento y control.

Si bien, el informe de auditoría de tercera parte hizo esas observaciones y 
recomendaciones, esta oficina sugiere articular y coordinar con la Dirección de Talento 
Humano un plan de trabajo conducente a atender, subsanar y mejorar esos resultados y, 
mantener un diálogo abierto y claro con el fin de disponer de esos registros de manera 
oportuna y que permita al sistema de gestión tomar decisiones en beneficio de mitigar los 
riesgos de accidentalidad de los estudiantes.

Cabe indicar sobre la responsabilidad que se tiene frente al sistema de gestión para estas 
direcciones la cual se soporta en la plataforma estratégica, organizacional y funcional de la 
SED definida en el Mapa de Procesos, en el Sistema Integrado de Gestión, en el MIPG y 
las políticas y dimensiones correspondientes y en lo dispuesto por el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño; en virtud de ello, no se pueden fijar responsabilidades solo desde 
el Decreto 310 de 2022 el cual estableció las funciones de cada una de las dependencias 
de la entidad sino en la integralidad e la plataforma estratégica dela SED.

Cordial saludo,

OSCAR ANDRÉS GARCÍA PRIETO
Jefe Oficina de Control Interno

Copia: Lesney Jesús Castañeda Valencia Director de Talento Humano
Abel Matiz Salazar Subsecretario de Acceso y Permanencia

Proyectó: Fernando Jenaro Delgado Acevedo Profesional Especializado María del Pilar González Henao -Contratista
Oficina de Control Interno
















































